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NOTARIA PUBLICA DEL CANTON TENA 
Tena — Napo — Ecuador 

CAMA AAAAAAAA AAA AAA AAA AENA AAA A -* 

ESCRITURA DE ALMEARÑO DE CAÁPMHIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES QUE HACE 14 QOMPSHÍS RIVER 

PEOPLE QA 1705, —REPRESEASTSDA POR Sii CEREMTE 

GEMERAL LA SEÑORITA MOMCA AZUCERA ESPARZA 

  

há cudad de Tena, Capitaa de la Prosáncia del Mano, Repuilica 

del Ecuador, hoy día vente y tes de ágosio del año dos nál cinco. 

“ne mi, OR. SUSTAWO DIAZ GUERRERO, MOTARIO PÚBLICO 

DEL CÁNTON TENA, comparece la señorita MONICA AZUCENA 

ESPARZA FLORES en calidad de CSoente General y 

Representante legal de RAER PEOPLE CA LTBA como se ve del 

documento que como hablarte se agrega a eta escríliga, mayor 

de edad, de estado chil soltera, ecusioniana, doriciiada en esta 

dudad de Tena, con su frespecisa cócida de oiidadonia- La 

comrmporecionte ciéimente hábil y capas para contratar y obligarse, 

conocida por páÉ, de que doy le, y, curpidos peanmente dos 

preceptos Y reguístitos legales del caso, des Que lens a Bien 

sohcitar se lee 3 esctura púbica la pinada que se me presenta, 

la rrísma que transcrita es del tenor sicusente- SEÑOR HOTARIO:-- 

   



0 

tn el Protocdlo de Escrituras a cargo, sírvase insertar una de 

AGMBERTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES, contenida en las sictéertos cláredos:- PRIMER A-- 

COBPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura la señora MOHICA AZUCENA ESPARZA FLORES 

Ga Generaá y por do ieio reyesertarie legal de RIVER 

PEOPLE TIA. 13BDA, fal como se desprende del nomrbrarierio que 

oro aliado se saporia ala presente escribia La comparadoríe 

se ra rarisra gs 5 5 he TR il as HA es ss e raeciiaaidad A OURCNOTA, SAA, MOE Te ela Y PO en 

ÉSE € Tal, a OO Sn da Cea de Tena - 

SECURDA-ARTECEDERTES- UNO.- Medane escribia 

púbica, dAicrgeda aríe el Mciaño Prirrero del carton Ea Cuña, dociar 

doge Machado Caelos, el ocho de Octubre del dos mil dos, 

LEPE RA TAS PEA RAE 

dersderrería mscoía en el Regstro de la Propiedad del € artón 

Tera, e aho de Enero a se constituyó la compañia 

HPUER PEOPLE CA. LTDA con mn captal social de der mE 

ddares americanos ¿USOS 10.000,00- DOS.- Medante Acta de 
A 

dia Generai de Socios de Compañía RPUER PEOPLE QU 
A AN As o E, O A A 

¡TA realizada el decias de Agosto. de dos niñ anco, cia 
» A AIN A PT o EA Pa, it O Je A a e E IA AAA AR, Pe Ae 

En 

cosa desidamente certificada. e agrega como haliliania, Se 

  

a A E A E CE RE Pedo a 

aprobó por unnirided el aumento de copial sodai «e ta 
a SS E E sas 

compañia en a lil + ante y Sos rr quiesentes daras 

americancs (USOS. 2250000), mediante la emisión de treínta y dos 
AS A PEA Aro Y AR 

A 

mi «quimentos ddares amesicanos il us A 2208 Y la 
A e ene mn * Ted A e 

enpierte ora de los Eiehios soc des - TERCERR- 
IS A LEA 

h
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS y 

    

   
SOCIALES- Con base a los antecedentes enunciados, la 

compereciente. señorita MONICA AZUCENA ESPARZA FLORES, 

en sy calidad de Gerenie General y por Jo lanto represente legal de 

RIVER PEOPLE CA. L3DA, olorga las siguientes decdaraciones:- 

UNO- Se aumenta el capital social de Ja compañía en la suma de 

veinte y des má quinientos dólares americanos (LISO $ 22.500 00), 

estos es hasia alcanzar la suma de ireinia y dos mi quinientos 

dólares ameñcanos ¡UZO $ 32£0D.00), mediante la emisión de 

veintidós mil quinientas panñicipaciones iquales e indivisibdes de yp 

dolar cado 1na.- DOS - Este aumenta de capital se refleja a irayes 

del siguiente cuadro.:- 

SOCIO ToPlTal - ParRTiCiPa TDi — MMAERTO — TOTAL - TOTAL 

aid de capital - Capital Participaciones 

Gary Prilio 7,500, 00 7500.00 22 0000 30000800 30.000,00 

Dierá 

Eleoror biary ¿50000 ¿00 ¿500 co 2.600,00 

Cent 

0000 100029) ¿2 500 00 1:50 00 32600,00 

TRES - Con base en odo la expuesta, se reforma e Ayícilo Cuarto 
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E D a TD de Jos Estalutos Sociales de RV 

parbicipaciones iguales e indiisibles de 4n dólar cada una. En caso AS 

de que varas personas Jengap derechos sobre la misma 

 



articipación, estas deberán nombrar un procurador común que las 

represente conforme a la Ley. Cada participación dara derecho a un 

obo en las decisiones de la bunia General, las pernicipaciones sojo 

podran cederse y ransferse cuando exista acuerdo 1nánime del 

capital social En todo case Ja cesión e iransferencia Se realizará por 

escríura pública, de conformidad con Ja previsto en la Ley de 

Compañias - TU AR 7 A:- DECIARACIOÓN JURADA:- Mónica 

Azucena Esparza Flores, en mi calidad de Gerente General y como 

iaj Representante legal de RIVER PEOPLE CA. 1TDA  cerbfico 

bajo juramento que la integración de capijal social de la compañia 

constante en Ja presente escultura de aumento de capita) y reforma 

de estatutos es comecto y asi ha sido regisirado en dos Libros 

contables de RIVER PEOPLE CA. 13D4 - Asimisso, declara bajo 

juramento que Jos bienes gue se aportan a) aumento de capita) ban 

sido recibidos por la compeñía Lal como se desprende del 2nex0 

se forma pare iniegranie de esta escúbura. La inversión del socio 

Gary Philip Dei es Macionaj- QUINTA:- TRANSFERENCIA 

DE DOMIMIO Y DECLARACION EXPRESA.:- El socio Gary Philip 

Denh comparece 2 la celebración de esta escriba y declara 

que iranshere el dominio y la propiedad de los bienes que en el 

anexo se agregan, en  vibd de que Jos mismos son de sy 

propiedad y po pesa sobre ellos gravamen de ninguna especie 

que mie Ja propiedad, por Jo que se hace personalmente 

responsable del saneamiento par ewicción en caso de haberno. 

Asimismo, dedara bajo — puramenoio, que de conformidad con 

 



  

  

a la fecha de registro del a inanapento púbico y ahandonar el pais 

dentro de los treirta días posteriores, con su documentación 

menatona cancelada, sao que modiicará legalmente su calidad O 

cotegoria migratoria - S EX TA.- DOCUMENTOS HABITANTES 

Se agrega como dociumeneos hablilanies el 4cia de Jua General 

lbhersai de Accionisias de RIVER PEOPLE Ca LIDA y 

nombraniento del Gerente General de la Compañia. - isSted señor 

Motaño, se serárá sgregar las demés diásdas de estío para la 

plena vaíder de esta escritura, rmado.3 Dr. José Capito Álvarez. 
  _— 

LOBO Con Metricióa Profesional número cusiro má quinientos 

siria y dos « del Calego de £bhogados de Quito- Hesia aqui la 

mina que gueda eleveda a escrífura pública con lodo el valor 

legal Para da celebración de la presente esciíira se llenaron fodos 

4 

los preceptos y teguískos legales del casa- Con lo cue tenrira el 

presente instanenñto, Brnendo para constancia la compaeredente, 

despues de haber sido leido par ni, el Mataro en alla y Ciara vor, 

se sfinma y raíífica en lodo lo expuesto y lo hacen con el suscrito 

Motano, en e acia, de todoldo cual doy fe.-    

MOMCA AZUCENA ESPARZA FLORES 

C. C. 060295318-2 =Y No — 
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¡De Estuvo Diaz Guerne, 

MOTARIO PUBLICO 
2 CANTON TENA 

  

Se otorgó ante mi el +otario Público 

del Cantón lena, en fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en la misma fecha de su cele -— 

bración, de todo lo cual doy fe.- 

Ba 
Dr. SGustrso Diaz > A Aid 

NOTARIO PUBLICO 
DET EAN ON Ts 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA q Eo : E 

“RIVER PEOPLE CÍA. LTDA.” Esrtaso Y 

En la ciudad de Ten rTÍO dieciséis (16) días del mes de Agosto del dos mil cinco 4 
(2005), siendo las 15H30, se reúnen en'Tás oficinas dela Companrametmadas en las calles 

15 de Noviembre y 9 de Octubre, Planta Baja, todos los señores socios de la Compañía 
RIVER PEOPLE CÍA. LTDA., los señores Gary Philip Dent, Eleonor Mary Dent, . Asiste 
la totalidad de los socios, según es verificado por Secretaría. 
AAA CNN AAA AR 

Preside la junta el señor Gary Philip Dent en su calidad de Presidente en funciones 

prorrogadas y en calidad de secretaria la señora Mónica Azucena Esparza Flores en su 

calidad de Gerente General. 

La Presidencia una vez verificada por Secretaría la concurrencia del capital suscrito 
y pagado de la Compañía, solicita que los socios se pronuncien sobre su aceptación en 

celebrar la presente Junta General Universal de Socios, y tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Aumento de Capital Social de la Compañía. Reforma de los Estatutos “Y 
Sociales y autorización al Gerente General de la misma para instrumentar 

el aumento. 

Los socios por unanimidad aceptan constituirse en Junta General Universal, así como el 
tratamiento de los puntos del Orden del Día, sometido a consideración. 

La Presidencia declara legalmente instalada la presente Junta General Universal de 

Socios, cuyo desarrollo es el siguiente, 

1. Aumento de Capital Social de la Compañía. Reforma de los Utos 
Sociales y autorización al Gerente General de la misma para instrumentar 

el aumento. 

Se dirige a la Junta la señora Mónica Azucena Esparza Flores y luego de dar la 
bienvenida a los socios, cede la palabra al señor socios Gary Philip Dent, quien 

manifiesta la necesidad que la Junta de Socios de la Empresa decida respecto al 

aumento de capital de la compañía. Una vez que es escuchado el Presidente en 
funciones prorrogadas y luego de las deliberaciones correspondientes, la socia Eleonor 

Mary Dent renuncia a su derecho preferente en el aumento de capital. La Junta General 
por unanimidad decide: 

e siendo así que el 

capital social de la compañía ascienda a la suma de (USD 32.500,00), para lo C 

Junta General decide por unanimidad “reformar el Articulo Cuarto de los Estatutos 

Sociales de la Compañía, el mismo que en adelante dirá: 

 



“ARTÍCULO CUARTO”: El Capital Social de la Compañía es de treinta y dos mil 
quinientos dólares americanos (USD 32.500,00), divididos en treinta y dos mil 

quinientas participaciones iguales e indivisibles de un dólar cada una. En caso de que 
varias personas tengan derechos sobre la misma participación, éstas deberán nombrar 

un procurador común que las represente conforme a la ley. Cada particiapación dará 

derecho a un voto en las decisiones de la Junta General. Las participaciones sólo 
podrán cederse y transferirse cuando exista acuerdo unánime del capital social. En todo 

caso, la cesión o transferencia se realizará por escritura pública, de conformidad con lo 

previsto en la ley de Compañías. 

El capital suscrito y pagado por los socios es en especie de conformidad con el 

siguiente detalle: 

  

  

  

    

Socio Capital | Participaciones | Aumento de Total Total Participaciones 

Actual capital capital 
Gary  Philip|7.500,00 7.500,00 22.500,00 30.000,00 30.000,00 

Dent 

Eleonor Mary | 2.500,00 2.500,00 0 2.500,00 2.500,00 

Dent 

TOTAL 10.000,00 10.000,00 22.500,00 30.000,00 32.500, oo           
  

  
Los aportes que integran el capital social son en especie, los mismos que se detallan en 

el listado debidamente suscrito por los socios como anexo a la presente acta. 

El Presidente en funciones prorrogadas Gary Dent declara que es propietario de los 

bienes detallados en el listado adjunto, mismos que son enajenados a perpetuidad a 

favor de la Compañía RIVER PEOPLE CÍA, LTDA.; así mismo declara que no 1O Pesa... 
gravamen “alguno ni prohibición. de enajenar de los bienes aportados eñ especie que 

ascienden a la suma de veinte y dos mil quinientos dólares americanos. 

Los bienes descritos han sido debidamente avaluados por la socia Eleonor Mary Dent 

el valor antes mencionado y declara su total conformidad con el aporte de los mismos 

para el aumento de capital que opera en RIVER PEOPLE CIA. LTDA. 

La socia Eleonor Mary Dent propone que la Gerente General instrumente el presente 
aumento de capital. 

Una vez discutida la propuesta, la Junta General decide aprobarla por unanimidad y 

ratifican la reforma del Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Sin otro punto más que hablar, el Presidente ordena un receso de 20 minutos para que 

por secretaría se realice el acta respectiva. 

 



  

Una vez realizada, es leída por todos los socios quienes la aprueban por unanimidad y ' 
para constancia de lo dicho firman en unidad de acto. a 

Siendo las 17h45 el Presidente declara terminada la reunión. 

  

Firman, 

Le. Philip Dent - Mónica Azucena Esparza Flores 
PRESIDENTE - GERENTE GENERAL 
SOCIO 

Eleonor Mary Dent 

SOCIA 
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Tena. 6 de junio de 2005 

Señorita oo O 
Móuica Azucena Esparza Flores E 

Presenta, 

- De mi consideración, 

Por media de la presente comunico a usted que la Junta Universal de Socios de la 
compañía RIVER PEOPLE CIA. LTDA., en la sesión celebrada el dia de hoy, ha- e => 
resuelto designar a usted como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo 
estatutario de dos años, en reemplazo del señor Bernardo Proaño Castillo. En el ejercicio 
de sus funciones corresponderá a usted ser el representante legal. judicial y extrajudicial 
de la compañía, además de las atribuciones consignadas en el Estatuto Social de la 
Compañia. 

.Se servirá consignar la aceptación del cargo para el cual ha sido electo al pie del 
_presente documento. 

Fecha de Constitución: 03 de Octubre del 2002 

Notaria: Primera del Cantón Quito 

“" ” Registro Mercantil: 03 de enero de 2003 

    

   Atentamente, 

Amt 
. 

impuesto el contenido del nombramiento que antecede, en esta misma fecha y lugar lo 

acepto. 

Mónica Azucena Esparza Plores 
C.1. 060255313-2 

  

IS ERE es Esa 

le HER pda 

 



REGISTRO DEALA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 

   
CERTIFICACIÓN | 

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO EL PRESENTE NOMBRAMIENTO 

DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA RIVER PEOPLE CIA. 

LTDA. A NOMBRE DE LA SEÑORITA MONICA AZUCENA ESPARZA 

FLORES. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL . EN EL TOMO “13” 

MERCANTIL, CON EL NUMERO “035”, REPERTORIO NUMERO “0679 ”, 

DEL AÑO 2005. 

    
CERTIFICO: 

¿ Tena, a 17 de Junio del año 2005 

 



  

    

  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

0000107. $ 
$ 

Equipos  Mogel >] Serie ]CaniValo slo total 
Bote inflable Gumotex CZ-GTXR214C202 11 1700,00 17008 

Chalecos salvavidas Extra Sport - 40 100,00 4000,0 

Chalecos de kayak Extra Sport - 8 80,00 640,00 

Chalecos de rescate Extra Sport - 4 140,00 560,00 

Remos de rafting Canlisle - 40 30,00 1200,00 

Cascos de rafting_ Protex - 50 35,00 1750,00 

Kayaks de fibra Dagger - 4 600,00 2400,00 
" [Bombas Carlson - 3 150,00 450,00 
Bomba electrica - - 1 120,00 120,00 

Faldas de kayak Riot - 9 90,00 810,00 

splash jackets N.R:S: - 15 50,00 750,00 

Coolers - - 4 45,00 180,00 

Botiquin de PA - - 2 80,00 160,00 

Remos de kayak Wemer - 6 200,00 1200,00 

Carpas - - 3 160,00 480,00 

Cascos de guia Protex > 4 100,00 400,00 
Mesas de camping Roller - 3 60,00 180,00 
Fundas secas peg_ N:R:S; - 4 16,25 65,00 

Fundas secas mi N:RoS; - 3 22,00 66,00 

Fundas secas gran N:R:S; - 3 27,00 81,00 

Fs Duffel bags N RS; - 2 116,00 232,00 

Fundas secas de mesa N:ROS; - 3 30,00 90,00 

Funda seca de PA N:R:S; - 1 72,00 72,00 

Thwart bags _ N:R:S; - 5 35,00 175,00 

Throw bags _ NR:S; - 7 60,00 420,00 
  

      
  

Computador 

  

  
    

    

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Cafetera electrica 

  

    
        60,00 

V 772 999 11 17 141 1 600,00 600,00] — 

Computador 55 NS AN15VSPN-XMB |1 600,00 600,00] - 

fax UK 107 67155940 1 60,00 60,00| - 

Escritorios - - 4 150,00 600,00| 1 
Sillas ejecutivas - - 2 40,00 80,00|- 

Sillas plasticas Pica - 16 5,00 80,001” 

telefono PANAPHONE KXT-505 1 40,00 40,00] -- 

Archivero - - 1 80,00 80,00|" 

impresora LEXMARK 241088763 1 120,00 120,00|— 

Camera digital cont agua PENTAX 7320828 1 379,00 379,001 — 

Refrigeradora Frigidaire 1 450,00 450,001 - 

Refrigeradora HACEB 711722637 1 900,00 900,00|- 

Homo mini HAMILTON BEACH 31197 1 160,00 160,001 - 

Grille PRESTO 070506 1 70,00 70,00] - 

Cafetera electrica WINDMERE C250 1 40,00 40,D0|- 

UMCO - 1 
  

    

  

  
  

Gary Dent 

C:1.171640115-1 
Eleanor Dent 

C:1:150071373-8 

Monica Esparza 

C:1:060255318-2 

parao 
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, : REPUBLICA DEL ECUADOR 
' ! DIRECCION GENEPAL DE REGISTRO CIVIL, 

IDENTIFICACHE NY * FDULACION 
+ 

CEDULADE CIUDADANIA w. 060255319-8 

ESPARZA FLORES MONICA AZUCENA UN 
qe /RIOBAMBA/VELOZ 
Me. «RIGIEMBRE .-1970 .—- 

oo 005- 9045 ORIO ¿E 
CHIMBORAZO. RIOBAMBA —-- 

- LIZARZABURU 1970    
ECUATORIANA dde V4443y4442. 

RERHADARIA COMERCIANTE s.z > — 

EAUSTO. AUBEN ESPARZA o 

MARIA ESTHER, ELORES o 

RIBBAMBA sercorin. 29/03/2003 
EA/OR 20 

| 

l 
| 

FORMA No == 0 0 2 12 Mm 1 A 0 d 

l 
| 
|    

 



 
 

 
 
 
 

 
 
 

5 
D 

5
 

o 
0 

o 
o 

«0 
Y 

TD 
TT 

D
o
r
 

4 
Mm 

TU 
a 

si 
BD 
T
o
s
 

—Z 
> 

, 
DO 

OD 
2 

op 
=
>
 

£ z 
a 

a 
Y
 

+
 

“e 
o 

-r 
O
 

e. 
: 

: 
0
 

4
 

E
 

a 
o
o
.
 

o 
E 

a 
h 

7 
ES 

>
 

E] 
ñ
 

o
 

se 
pe 

md 
D 

d
o
r
a
 

a
 
A
 

do 
0. 

D 

O
 

O 
ce 

O 
he 

o 
A
 

D
o
S
 

o
a
 

0. 
E 

. 

Y 
S
o
”
 

P
E
 

D
v
 

Oo 
, 

y 
0ó 

po 
N 

y
 

ba 
o 

E) 
o 

a 

3
 

bt 
10 

1D 
1
 

r 
4
)
 

> 
< 

> 
(o 

a 
d 

E 
bo 

Da 
a 

9] 

L
 

€ 
A! 

e 
O
 

a 
y 

E 
a 

hs] 
ú 

o
 

o 
) 

4 
E 

0 
eps 

Y 
y 

z 
: 

ú 
a
 

ÉS 
S 

. 
+ 

hs 
D 

a 

a 
J
o
s
 

a 
EN 

O 
0 

Ed 
E 

T
 

o 
4
 

Ext 
Lu 

dl 
a 

S 

O
 

5 
Do 

E 
T
A
 

<
 

y 
ds 

y 
el 

S
e
o
 

=
 

a 
! 

Y 
E 

AN 
7
 

5
2
 

, 
E 

z 
E] 

fx 
Ss 

 «= 
TS 

+ 
Co 

A
z
 

uy 
E 

3 
Z 

y 
n
e
 

ll 
Va 

a 
> 

a 
8] 

Ea 
E: 

ó 
Dd 

Ñ 
ra 

IS 
e] 

$4 
42 

a
 

9 
o 

Eu 
3 

3 
0 

— 
E] 

ar 
+
 

Ly 
$ 

. 
«re 

EJ 
G 

DO 
07 

| 
z, 

c
r
 

po 
Qu 

D 
a 

Es 
" 

' 
Dd 

o
o
 

ña 
a 

2 
E 

2 
E 

> 
0) 

LA 
di 

v 
se 

Co 
fa 

o 
E 

y 
Xx. 

o 
>= 

pp 
3 

(1. 
mn 

+ 
S
A
 

6 
A 

2 
d 

E 
YD 

ZA 
Ma 

o 
sl 

S 
z 

z 
id 

, 
veo] 

“9 
Y
 

q 
Y
 

+14 
y) 

z 
e 

5 
e
d
 

to 
h
s
 

e 

z 
a 

ES 
3 

D
O
x
X
 

Do 
0 

II 
2 

4 
5
5
 

E 
A 

0 
$
4
0
 

= 
D
o
n
 

o 
Ea 

0 
¿ 

Qe 
re 

E 
O 

O
 

Ca 

 
 

   



1 o. 

Vienen... 

RAZON:- DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EN El ARTICULO SEGUNDO DE SU 

RESOLUCIÓN NUMERO 06 2. 44. 0095, DE CÍNCO DE ENERO DEL AÑO 

DOS MIL SEIS, TOMÉ NOTA DE LA APROBACION DE LA ESCRITURA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y 1A REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA RIVER PEOPLE CIA. LTDA, Al MARGEN DE LA 

CORRESPONDIENTE MATRIZ DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA El VEINTE Y 

TRES DE AGOSTO DEL AÑO DOS ME CINCO Y EN LOS TERMINOS 

CONSTANTES EN 1A ESCRITURA QUE ANTECEDE.- CON LO QUE 

QUEDA CUMPLIDA LA DISPOSICIÓN - 

Tena, 218: de Enero del 2006. 

Ta 

DR. GUSTAVO DIAZ GUERRERO 

NOTARIO PUÉELICO DEL CANTON TEMA 

  

REGISTRO DE LA PROPIRDAD DEL CANTON TENA 
CERTIFICACION: 
QUEDA LEGALMENTE REGISTRADA LA PRESEN 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCISLKE ONE HACE LA COMPAÑÍA RIVER PEOPLE CIA, LTDA REP 3 A LEGALMENTE POR SU GERENTE LA SEÑORITA MON ¿a AZUC N ESPARZA FLORES, DANDO CUMPLIMIENTO A LA SL RW A 
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6.9.1). 0035 DE CINCO DE ENERO DEL 2006, ARTICULAY TERCERO Y 
ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL EN EL TOMO “14 Le" .. K A s CON EL NUMERO *006” REPERTORIO NUMERO 009] EL 2005, 2) Certiflen Hoy. 

- “o AS =p “ Cs 
Tena, a 25 de Enero del año 2606. —. IS 4 ” Y A 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 06.0... 0035 000010 

ESPERANZA FUENTES DE GALINDO. 
DIRECTORA DEL DPTO. JURIDICO DE COMPANIAS, ENC. 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía RIVER 

PEOPLE CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Público del Cantón Tena el 23 de 
agosto del 2005, con la solicitud para su aprobación; 

QUE los Departamentos de Inspección de Compañías y Jurídico de 
Compañías, mediante Memorandos Nos. SC.ICI.IC.05.1175 de 28 de diciembre 

del 2005 y DJC.06.0008 de 4 de enero del 2006, respectivamente, han emitido 
informes favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.05394 de 26 de diciembre del 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 
estatutos de la compañía RIVER PEOPLE CIA. LTDA. en los términos constantes 

de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Tena. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Público del Cantón Tena, y 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las 

matrices de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
Cantón Tena, en el Registro mercantil a su cargo, inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 
CERTIFICACION: 
QUEDA LEGALMENTE REGISTRADA LA PRESENTE 
RESOLUCION Ne 06.Q13. DE LA COMPAÑÍA RIVER 
PEOPLE — CIA. LTDA. DISPUESTO POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, DE ACUERDO 
AL DERECHO REGISTRAL EN EL TOMO “15”, 
MERCANTIL, CON EL NUMERO “005” -REPE 
NUMERO “0091”, DEL AÑO 2005. 7 
Certifico Hoy. y 
Tena, a 25 de Enero del año 2005 o 
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